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Mexicali, Baja California, a seis de abril de dos mil diecinueve.

Vista la cuenta que antecede, en que la Secretaría General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, informa que se recibió

en Oficialía de Paftes de este Tribunal, escrito, signado por Vladimir

Ríos García, Secretar;io Técnico de la Comisión Nacional de

Honestidad y Justicia de Morena, con el cual anexa.copía certificada

relativa al expediente CNHJ-12312019, solicitando se le tenga por

desahogado el requerimiento del uno de abril del año en curso.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 324 y 327

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14,fracción XXll, de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

9 y 10 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el

siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Ténganse por recibido el escrito de referencía y las

constancias anexas; y agréguense al expediente del presente medio de

impugnación, para que obren como legalmente corresponda.

SEGUNDo. se tiene la comisión Nacional de Honestidad y Justicia de

Morena, dando cumplimiento al requerimiento del uno de abril del

presente año, en los términos precisados en la cuenta

NOTIFÍQUESE por estrados,

Estado d
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